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AL SUBDIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 

Calle Alcalá 38-40 Madrid 

Asunto: Borrador Instrucción Operativa para la actuación en la detección e intervención de objetos 
cortantes/punzantes en las tareas de vigilancia interior en centros dependientes de la Secretaría 
General de Instituciones Penitenciarias. 

Don José Ramón López en calidad de Presidente de la Agrupación de los Cuerpos de la 
Administración de Instituciones Penitenciarias (Acaip), Sindicato mayoritario en el sector y afiliado a 
la Unión General de Trabajadores (UGT), mediante el presente escrito EXPONE 

Que se ha facilitado a esta organización el borrador de la Instrucción Operativa IOPRL-003 para la 
actuación en la detección e intervención de objetos cortantes/punzantes en las tareas de vigilancia 
interior en centros dependientes de la Secretaría General de IIPP, y frente a la misma interpongo las 
siguientes 

ALEGACIONES 

PRIMERA. – APARTADO 4 DEFINICIONES, ACCIDENTE DE TRABAJO CON RIESGO BIOLÓGICO. 

La definición que aparece en el borrador de la Instrucción debe ampliarse de la siguiente forma 
(aparece en cursiva, negrita y subrayado): 

» ACCIDENTE DE TRABAJO CON RIESGO BIOLÓGICO: toda inoculación o contacto accidental, o 
provocado por terceros, de piel o mucosas con sangre, tejidos u otros fluidos corporales 
potencialmente contaminados por agentes biológicos y aquellas otras infecciones que se transmiten 
por vía aérea o por contacto directo con el enfermo, que el trabajador que desempeña su tarea en el 
centro penitenciario sufre con ocasión o por consecuencia del trabajo «. 

SEGUNDA. - APARTADO 5.2 FORMA DE REALIZAR LA ACTIVIDADES. 

En el apartado A.1 “Durante la ejecución de las tareas”, parece conveniente no poner la foto del 
guante de cacheo utilizado actualmente, dada la poca aceptación del mismo por su falta de 
protección, y que el grupo de trabajo de guantes de cacheo ha acordado otro modelo. Por tanto, si se 
pone alguna foto debería ser más parecida al modelo seleccionado. 

En el apartado A.5 “Siempre que se realice alguna de estas actividades mencionadas, recuerde el 
cumplimiento de los procedimientos de seguridad y de buenas prácticas establecidos por la 
normativa”. Entendemos que sería adecuado recordar, de forma sucinta, cuáles son esas buenas 
prácticas. 

El apartado B “En la manipulación posterior del objeto”, en el punto 1 añadir en el párrafo tercero, lo 
siguiente (aparece en negrita, cursiva y subrayado): 

» En el caso excepcional, que los objetos requisados presenten un gran tamaño y no quepan en los 
envases disponibles, se protegerán, en la medida de lo posible, en las partes que puedan causar 
cortes o punciones (papel doblado varias veces, cartón, cinta americana…) y se extremarán las 
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precauciones en su manipulación y traslado «.  

Asimismo, en dicho apartado B, el punto 5 está repetido, por lo que sería necesario renumerar todos 
a partir del mismo. 

TERCERA. - APARTADO 5.3 RESPONSABILIDADES 

A juicio de esta organización es necesario dejar clara de quien es la responsabilidad de la existencia 
de contenedores transparentes y etiquetas en cada uno de los departamentos para cuando se 
produce la requisa, y de los contenedores amarillos para el almacenaje. En nuestra opinión, esta 
responsabilidad corresponde directamente a los Directores de los Centros Penitenciarios/Centros 
de Inserción Social. 

CUARTA. - ANEXO I. FICHA INFORMATIVA PRL IOPRL-003. En la manipulación posterior del objeto. 

Recordar en el apartado A.5 de forma sucinta cuáles son las buenas prácticas establecidas por la 
normativa. 

Añadir en el apartado B.1, segundo párrafo, lo siguiente (aparece en negrita, cursiva y subrayado): 

1. Los objetos requisados que por su tamaño grande no quepan en los envases se protegerán, 
en la medida de lo posible, en las partes que puedan causar cortes o punciones (papel 
doblado varias veces, cartón, cinta americana…) y se extremarán las precauciones en su 
manipulación y traslado.  

 

Por cuanto antecede, SOLICITO 

Se tengan en cuenta las presentes alegaciones a fin que sean incluidas en la redacción de Instrucción 
Operativa de PRL IOPRL-003 para la actuación en la detección e intervención de objetos 
cortantes/punzantes en las tareas de vigilancia interior en centros dependientes de la Secretaria 
General de IIPP. 

Lo que se comunica en Madrid a 10 de julio de 2019. 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: José Ramón López 

Jose Ramon
firma Jose Ramon

Jose Ramon
Ejecutiva Nacional
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